
 

AYUNTAMIENTO DE DEBA 

Aprobación inicial de las Bases para la concesión de subvenciones a 

las asociaciones del ámbito de los servicios sociales. 

 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de junio de 2021, 

ha acordado aprobar inicialmente las Bases para la concesión de 

subvenciones a las asociaciones del ámbito de los servicios sociales. 

 

Por medio del presente anuncio se somete a información pública el 

expediente, a cuyos efectos las personas interesadas podrán consultar el 

mismo, en la página web municipal y en las oficinas de la Secretaría General 

del Ayuntamiento de Deba, de lunes a viernes, durante el plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL de Gipuzkoa. 

 

Durante el indicado plazo podrán presentarse en el Registro del 

Ayuntamiento las reclamaciones y sugerencias que se tengan por 

conveniente. 

 

Deba, a 20 de julio de 2021.— El Alcalde, Gilen Garcia Boyra. 

 


